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En 1988, los ambiciosos hermanos Crown utilizaron su plan de negocio 
universitario para lanzar Insight y empezar revendiendo discos duros 
en Tempe, Arizona. En la actualidad, Insight es un integrador global de 
soluciones de Fortune 500 que ayuda a las empresas a funcionar de forma 
más inteligente mediante transformaciones digitales audaces.

Esto no sucedió de la noche a la mañana, ni tampoco por arte de magia. La 
búsqueda constante de asociaciones clave, adquisiciones estratégicas y el 
aprovechamiento de algunas de las mentes más innovadoras de la industria 
nos llevó a donde estamos hoy. Agradecemos a nuestros dedicados compañeros 
de equipo que aportaron sus ideas y su compromiso con la provisión de 
resultados a los clientes por nuestro éxito sostenido a lo largo de los años.

Aunque las personas siempre han sido el centro de lo que hacemos, no 
fue hasta 2015 cuando Insight formalizó la importancia de esas relaciones 
definiendo nuestros valores fundamentales de Hunger (ambición), Heart 
(alma) y Harmony (armonía). Estos valores son los que rigen nuestras 
interacciones diarias entre nosotros, nuestros socios y clientes, y el Código de 
ética empresarial de Insight.

Nuestras estrictas normas éticas se reflejan a través de nuestra buena 
ciudadanía corporativa, incluida nuestra contribución benéfica a través de 
programas como Noble Cause y Reach, y a través de iniciativas internas para 
lograr avances en la inclusión y equidad en nuestros grupos de recursos de 
compañeros de equipo. Practicamos y abogamos plenamente por un buen 
comportamiento ético por una razón sencilla: es lo correcto.

Estamos orgullosos de que nuestra cultura impulsada por valores se haya 
aunado con una administración tan extensa en toda nuestra empresa, 
nuestros socios, clientes y comunidades. Insight ha sido galardonada 
regionalmente con numerosos reconocimientos como mejor lugar para 
trabajar, por Forbes como una de las mejores empresas de América para la 
diversidad y como una de las mejores empresas del mundo, y por Fortune 
como una de las empresas más admiradas del mundo con uno de los equipos 
de liderazgo ejecutivo más diversos. 

Les invito a revisar nuestro Código de Ética Empresarial para obtener más 
información sobre las directrices bajo las que Insight opera, tanto como 
empresa como a nivel de cada compañero individual, para aplicar nuestros 
valores y los más altos estándares de comportamiento ético del sector en el 
trabajo que hacemos cada día.

Joyce Mullen
Presidente y director ejecutivo, Insight Enterprises, Inc.

Un mensaje del director ejecutivo
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Este Código se aplica a todos los compañeros de Insight en todo el mundo y a cualquier persona que actúe en 
nuestro nombre. Este Código está firmemente arraigado en nuestros Valores fundamentales:

Todos los compañeros de todas las oficinas del mundo deben estar familiarizados con este Código y aplicarlo en 
su trabajo diario. Este Código establece principios fundamentales de ley y ética que rigen la forma en que Insight 
hace negocios y el compromiso de Insight con la ética y la realización de negocios “de la forma correcta”. Los 
principios del Código se aplican a compañeros de equipo, directores, socios, proveedores y vendedores. En última 
instancia, la reputación y el éxito de Insight dependen de la integridad individual y colectiva de los compañeros y 
todas las demás partes que representan a Insight.

Este Código no contiene respuestas a todos los problemas o preguntas que pueda tener en el transcurso de su 
empleo. Su objetivo es guiarle y ayudarle a resolver preguntas éticas. A veces, una ley o política dicta claramente 
la forma de proceder. Normalmente, las situaciones que implican cuestiones éticas y de valores son complejas y 
requerirán una mayor reflexión para decidir el procedimiento adecuado. Cuando se enfrente a una decisión ética, 
hágase estas preguntas básicas:

Si ha explorado completamente las consecuencias de su decisión y no ha llegado a una respuesta, busque 
asesoramiento de su gerente, de Recursos Humanos, el departamento jurídico o la oficina de cumplimiento 
de Insight. Cualquier pregunta, queja u otro asunto relacionado con este Código puede dirigirse a la oficina 
de cumplimiento de Insight enviando un correo electrónico a compliance@insight.com o 
lisanne.steinheiser@insight.com

• ¿Qué está bien o mal sobre la situación o acción?

• ¿Se le pide que haga algo que cree que puede estar mal?

• ¿Es legal la acción?

• ¿Es la acción coherente con los valores de Insight y este Código?

• ¿Cómo podrían ver los demás su decisión o forma de proceder? Incluso una acción inocente a veces 
puede ser vista como una mala conducta.

• ¿Tendría problemas para explicar lo que hizo a sus compañeros, familiares y amigos sin avergonzarse?

• ¿Es lo “correcto”? Como trabajador de una empresa internacional, pregúntese cómo se vería la acción 
en un contexto global.

Lisanne Steinheiser 
Responsable de cumplimiento global 

Los valores de Insight y la toma de decisiones éticas

Hunger (Ambición) Heart (Alma) Harmony (Armonía)



Respeto de las diferentes leyes en 
diferentes países
Insight hace negocios globalmente, y eso significa 
que nuestros compañeros están sujetos a las leyes 
y normativas de muchos países diferentes, como la 
Ley Antisoborno y de Competencia Justa de EE. UU., 
así como la Ley Antisoborno del Reino Unido. 
Este Código establece los principios de conducta 
empresarial que se aplican a todos los compañeros, 
independientemente de su ubicación. Cuando existan 
diferencias debido a costumbres, normas, leyes o 
normativas locales, debe aplicar este Código o los 
requisitos locales, lo que establezca el más alto 
estándar de comportamiento. Si existe un conflicto 
entre este Código y la legislación local, se debe 
seguir la legislación local; pero si este Código es más 
restrictivo, también se debe seguir este. Por ejemplo, 
la entrega de regalos o favores prohibidos por este 
Código puede ser legal en algunos países, pero si el 
Código de Insight no lo permite, no puede dar el regalo 
o hacer el favor. Cada uno de nosotros es responsable 
de conocer y seguir las leyes que se aplican a nosotros 
en el lugar donde trabajamos. Si tiene alguna 
pregunta sobre cualquier ley o directriz que pueda 
aplicarse, debe ponerse en contacto con la oficina de 
cumplimiento de Insight.

El código prevalece sobre y se aplica 
en conjunción con las políticas y 
directrices de Insight
Insight ha emitido políticas y directrices tanto a nivel 
global como regional para muchos de los temas 
tratados en este Código, así como sobre temas que 
no se abordan específicamente. Este Código se aplica 
junto con esas políticas y directrices. Las infracciones 
de este Código o de cualquiera de las políticas y 
directrices pueden conducir a medidas disciplinarias 
en la medida permitida por la ley.

Los compañeros son responsables de comprender 
el Código y las diversas políticas y directrices que 
se aplican a su puesto y su empleo en Insight. Las 
políticas se pueden encontrar en la intranet de Insight. 
Si no puede encontrar una política, póngase en 
contacto con su gerente, con Recursos Humanos o con 
la oficina de cumplimiento.
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Nuevas contrataciones y reconocimiento anual
Este Código es supervisado por el Departamento de Cumplimiento de Insight bajo la orientación del Consejo de 
Administración. Todos los nuevos empleados están obligados a reconocer el Código y todos los compañeros de 
todo el mundo deberán hacer lo mismo cada año.

Exenciones del código/medidas disciplinarias
Si un compañero o miembro de la junta directivade Insight desea participar en una conducta prohibida por 
este Código, deberá buscar una “exención” antes de participar en dicha conducta. Si un compañero participa en 
una conducta que infringe este Código y no ha obtenido previamente una exención, estará sujeto a la medida 
disciplinaria apropiada, que puede incluir el despido cuando lo permita la ley. Solo el Consejo de Administración 
de Insight o un comité designado de directores independientes pueden otorgar exenciones de las disposiciones de 
este Código que impliquen a un ejecutivo ejecutivo, ejecutivo financiero o miembro del Consejo de Administración 
de la Empresa. Dicha exención otorgada a un directivo o miembro del Consejo de Administración debe divulgarse 
de forma oportuna según lo exija la ley. Cualquier otro miembro del equipo ejecutivo puede solicitar una 
exención de la oficina de cumplimiento enviando un correo electrónico a compliance@insight.com. En general, se 
desaconseja la concesión de exenciones.

Denuncia de comportamientos poco éticos
Es fundamental que todos asumamos la responsabilidad de garantizar que los estándares establecidos en este 
Código vayan más allá de las meras palabras y se traduzcan en acciones. Esto significa que si una infracción llega 
a su conocimiento, se le pide que tome medidas, pues hacer la vista gorda o ignorar la situación es una forma 
de contribuir a la situación poco ética. Por lo tanto, cada compañero tiene la responsabilidad de informar de 
cualquier comportamiento no ético a cualquiera de, o a todos, los siguientes:

Gerentes y supervisores
Los gerentes y supervisores tienen una responsabilidad especial de liderar con el ejemplo y mantener los 
más altos estándares de comportamiento. Si supervisa a otras personas, debe crear un entorno en el que los 
compañeros comprendan sus responsabilidades y se sientan cómodos planteando problemas y preocupaciones 
sin miedo a las represalias. Si surge un problema, tome medidas inmediatas para abordar las inquietudes y 
corregir los problemas a medida que surjan. Si tiene conocimiento de una posible infracción de este Código, debe 
informar de ello inmediatamente a nuestro responsable de cumplimiento global.

Cada compañero bajo su supervisión también debe comprender nuestro Código y las políticas, leyes y normativas 
que afectan a nuestro lugar de trabajo. Y lo que es más importante, el rendimiento empresarial nunca es más 
importante que la conducta empresarial ética.

La  
oficina de cumplimiento

Su  
gerente

Su representante de 
recursos humanos

El  
departamento jurídico



¿Qué sucede cuando  
presento una denuncia?
Muchos compañeros se preguntan qué sucede 
cuando presentan una denuncia ante la oficina de 
cumplimiento a través de la línea directa, o mediante 
un correo electrónico o una llamada telefónica al 
responsable de cumplimiento. Insight tiene un 
proceso establecido para la investigación de quejas 
o problemas. Dependiendo de la naturaleza de la 
queja o problema, la investigación será realizada 
personalmente por el responsable de cumplimiento o 
puede asignarse a uno de los compañeros comerciales 
internos de Cumplimiento. Estos compañeros 
comerciales internos están formados para llevar 
a cabo investigaciones, pero residen en diferentes 
unidades comerciales internas que proporcionan 
experiencia en investigación como contabilidad, 
auditoría o relaciones humanas. Durante toda la 
investigación, la confidencialidad es imperativa. Una 
vez finalizada la investigación, el Departamento 
de Cumplimiento revisa los hallazgos y realiza 
recomendaciones y determinaciones en cuanto al 
resultado. Si es necesario, se tomarán las medidas 
adecuadas. Insight se toma en serio todas las 
denuncias e investiga cada una hasta su resolución. 
Se notificará al denunciante cuando se cierre la 
investigación. Para entonces, el responsable de 
cumplimiento habrá supervisado todas las acciones 
que se consideren necesarias y considerará el asunto 
resuelto, a menos que el denunciante vuelva a abrir el 
problema enviando una actualización u otra denuncia.

Sin represalias
Cualquier compañero que, de buena fe, busque 
asesoramiento, plantee una inquietud o informe de 
una infracción estará siguiendo el Código y actuando 
adecuadamente. Insight no tolerará represalias 
contra esa persona. Insight se toma muy en serio las 
quejas de represalias, y todas estas reclamaciones se 
investigarán a fondo. Cualquier persona que tome 
represalias contra una persona por informar de una 
sospecha de conducta indebida u otros asuntos 
cubiertos por este Código estará sujeta a medidas 
disciplinarias que pueden incluir el despido, según 
lo permita la ley. Si cree que usted o cualquier otra 
persona ha sido objeto de represalias por plantear 
un problema de cumplimiento o ético, debe 
ponerse en contacto inmediatamente con nuestro 
responsable de cumplimiento global o enviar un 
correo electrónico a compliance@insight.com.

Línea de ayuda de 
 cumplimiento de Insight

http://insightenterprises.
ethicspoint.com
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Sostenibilidad y responsabilidad social y corporativa
En Insight aceptamos los valores de responsabilidad social y corporativa. Una variedad de funciones de los 
departamentos de recursos humanos, relaciones con los inversores, instalaciones, cumplimiento y asuntos 
jurídicos están involucradas y son responsables de asuntos relacionados con el desarrollo de capital humano, 
la gestión de la cadena de suministro, la gobernanza corporativa y la ética empresarial, así como la creación de 
políticas respetuosas con el medio ambiente y socialmente responsables. Insight ha firmado el Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas y apoya sus principios de derechos humanos, antidiscriminación, responsabilidad 
medioambiental y anticorrupción.

Hacemos hincapié en la protección de los derechos humanos fundamentales. Insight rechaza todas las formas de 
discriminación en la contratación y el empleo, la esclavitud, el trabajo infantil, las amenazas contra las personas 
que defienden los derechos humanos y otras violaciones de los derechos humanos. La protección del trabajo 
fundamental y los derechos humanos es importante para Insight. Además, esperamos que nuestros socios 
comerciales también respeten los derechos humanos y trabajen para garantizar que nuestros socios comerciales, 
especialmente los proveedores y subcontratistas, respeten estos principios. 

Políticas de contratación
Si tiene tratos con clientes, proveedores y otros socios comerciales de Insight, debe comprender los principios 
básicos de los tratos comerciales y seguir las políticas de contratación de Insight. Siempre que Insight haga 
promesas o acepte promesas de otra parte (por ejemplo, la compra o venta de productos o servicios), las 
políticas contractuales de Insight requieren un contrato escrito. Los compañeros no pueden utilizar “cartas 
complementarias”, “acuerdos extraoficiales”, “apretones de manos”, “acuerdos de honor” ni ningún otro tipo de 
acuerdo o entendimiento fuera del proceso de contratación de Insight. Póngase en contacto con el departamento 
jurídico de Insight antes de utilizar cartas de intenciones (“LOI”) o memorandos de entendimiento (“MOU”).

Si alguna de las partes le pide que celebre un trato que permita el reconocimiento de ingresos inadecuados o 
gastos falsos, transacciones falsas u otra mala conducta contable por parte de Insight o de la otra parte, deberá 
notificar a su gerente, al departamento legal o al oficial de cumplimiento global. Cuando el contrato esté listo 
para la firma, solo ciertos compañeros tienen autoridad para firmar contratos en nombre de Insight. Si no tiene 
claro quién tiene autoridad para firmar contratos, póngase en contacto con su gerente o revise las matrices de 
autoridad de firma que se encuentran en la intranet de Insight o póngase en contacto con el departamento 
jurídico.
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Negocios con el sector público

Insight tiene ciertas filiales que venden productos y servicios a entidades gubernamentales. Al vender a dichas 
entidades, existen normas especiales que se aplican y que debe comprender. Dado que estas leyes varían 
ampliamente y algunas son complejas, debemos tener cuidado en nuestros negocios con el sector público 
para cumplir plenamente con esas leyes. Los negocios con el sector público solo deben ser gestionado por 
compañeros familiarizados con las normativas de contratación del sector público y por filiales de Insight que 
tengan experiencia en contratación con del sector público. Si tiene alguna pregunta específica sobre cualquier 
adquisición de productos o servicios del sector público, normas éticas o directrices subsidiarias, póngase en 
contacto con su gerente, el responsable de cumplimiento o el departamento jurídico de Insight.

A continuación se presentan directrices éticas clave de aplicabilidad general que deberían ayudarle a identificar 
posibles problemas con el sector público:

La mayoría de las agencias gubernamentales, si no todas, prohíben estrictamente los sobornos y 
las comisiones ilegales. (Este tema se aborda de forma más completa y específica en otra sección de 
este Código). Por lo general, debe abstenerse de dar a los funcionarios del gobierno cualquier cosa de 
valor monetario, incluido un regalo, entretenimiento, un préstamo, un viaje local o de larga distancia, 
un favor, hospitalidad, condonación, alojamiento, descuentos, formación y comidas. Aunque algunas 
gratificaciones nominales pueden ser aceptables, busque asesoramiento del departamento jurídico (o de 
dirección) antes de proporcionar cualquier cosa de valor a cualquier funcionario del gobierno o persona 
que actúe en nombre de una entidad gubernamental. Insight tiene políticas específicas relacionadas 
con regalos y entretenimiento ofrecidos a trabajadores del sector público que pueden diferir según la 
región. Revise la intranet de Insight o póngase en contacto con el Departamento de Cumplimiento o el 
Departamento Jurídico para obtener orientación.

Otra norma del sector público ampliamente aplicable es abstenerse de hacer declaraciones falsas a 
sabiendas o reclamaciones falsas a una agencia gubernamental con respecto a los bienes y servicios 
de Insight. La realización de una declaración o reclamación falsa “a sabiendas” se define ampliamente 
como un acto intencional, un acto deliberadamente ignorante o un acto imprudente. Los estatutos que 
prohíben declaraciones y reclamaciones falsas se utilizan con frecuencia para enjuiciar a empresas y 
personas por declaraciones y reclamaciones falsas que los empleados de la empresa realizan a agencias 
en un contexto de competencia o durante la ejecución de un contrato gubernamental.

Por último, cuando Insight se involucre en un proceso de licitación para conseguir la adjudicación de 
un contrato con el gobierno, por lo general debe evitar comunicarse con los funcionarios del gobierno 
implicados en el proceso de selección sobre las licitaciones que se han presentado o los posibles 
resultados del proceso de selección. Esto incluye a funcionarios tanto actuales como anteriores, así 
como a personas que asesoran o actúan para el gobierno con respecto a la adquisición de una agencia, 
que hayan tenido acceso a la información de adquisición en virtud de su oficina, empleo o relación 
con la entidad gubernamental pertinente. Por lo general, las adquisiciones no competitivas, como las 
adquisiciones de fuente única, están excluidas de esta prohibición de divulgación.



9

Obsequios de empresa y entretenimiento
La entrega o recepción de regalos y actividades de ocio puede ampliar y fortalecer las relaciones en los 
negocios diarios, pero también puede causar un conflicto de intereses (entre los intereses personales y las 
responsabilidades profesionales). A nivel global, la posición de Insight es clara: No se debe aceptar ni proporcionar 
ningún regalo, favor o entretenimiento si ello crea una obligación o parece crear una obligación para la persona 
que la recibe. Esta política se aplica independientemente de si utiliza sus propios recursos o los de la Empresa.

Las siguientes son directrices generales que se aplican al dar o recibir regalos o entretenimiento:

Sobornos y pagos indebidos
Ni usted ni ningún miembro de su familia puede solicitar o aceptar, de un proveedor o cliente, dinero o un regalo 
que pudiera influir o dar razonablemente la impresión de influir en la relación comercial de la Empresa con ese 
proveedor o cliente.

Muchos organismos gubernamentales extranjeros y estadounidenses y muchas empresas prohíben estrictamente 
la recepción y/o entrega de regalos por parte de sus empleados, incluidas las comidas y el entretenimiento. Debe 
conocer y cumplir estas prohibiciones.

Concretamente, la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act, “FCPA”) de los 
EE. UU. prohíbe de forma general a Insight realizar u ofrecer pagos o promesas de otros beneficios a funcionarios 
extranjeros, candidatos a cargos políticos o miembros de partidos políticos extranjeros con el fin de influir en un 
acto o decisión oficial o para obtener o conservar negocios o una ventaja comercial indebida. Insight también 
prohíbe los “pagos de facilitación”, que se realizan para asegurar o acelerar acciones gubernamentales rutinarias, 
como la emisión de licencias o permisos. La FCPA también requiere que Insight mantenga controles contables 
adecuados y mantenga registros detallados sobre todas las transacciones financieras realizadas con gobiernos 
extranjeros. El incumplimiento de esta ley puede imponer graves sanciones civiles y penales a la Empresa y a 
los compañeros individuales implicados. Muchos países en los que Insight hace negocios tienen prohibiciones 
similares, y en algunos casos más restrictivas, en cuanto a los pagos a funcionarios públicos, las cuales pueden 
ser aplicables en conjunto con o en lugar de la FCPA.

Una de estas leyes es la Ley contra el Soborno del Reino Unido. La Ley contra el Soborno del Reino Unido prohíbe 
cualquier incentivo o recompensa ofrecido, prometido o proporcionado para obtener cualquier ventaja comercial, 
contractual, regulatoria o personal. Tenga en cuenta que la Ley contra el Soborno del Reino Unido extiende las 
prohibiciones de corrupción del funcionariado público extranjero de la FCPA también al entorno comercial.

Cada región de Insight tiene una política específica que rige la aceptación y entrega de regalos. Consulte la 
intranet de Insight para obtener dicha orientación. Si tiene alguna pregunta, debe solicitar orientación a su 
gerente, al departamento jurídico o al responsable de cumplimiento.

• Los regalos en forma de efectivo nunca están permitidos.

• El regalo o entretenimiento debe ser apropiado para las circunstancias.

• El regalo o entretenimiento no puede influir ni dar la impresión razonable de influir en la relación 
comercial de Insight con la entidad que proporcionó o recibió el regalo.

• El regalo o entretenimiento no debe implicar la reciprocidad de una obligación comercial.



Sin discriminación o acoso
Insight se esfuerza por mantener un entorno de 
trabajo saludable, seguro y productivo que esté libre 
de discriminación o acoso basados en la raza, color, 
religión, origen nacional, edad, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, discapacidad mental 
o física, o cualquier otra característica protegida 
legalmente. Insight no tolerará insinuaciones, 
acciones o comentarios sexuales, ni insultos 
raciales o religiosos, chistes o cualquier otro 
comentario o conducta en el lugar de trabajo que 
cree, fomente o permita un entorno de trabajo 
ofensivo, intimidatorio o inapropiado. Estamos 
comprometidos con la creación de un entorno de 
trabajo de alto rendimiento en el que se respeten y 
valoren las diferencias individuales.

Otras conductas indebidas
Además de la política de Insight contra la 
discriminación y el acoso, esperamos que todos los 
compañeros de equipo actúen de forma profesional. 
Es imposible desarrollar normas y políticas para 
cubrir todas las situaciones posibles, pero en 
general, Insight espera que todos los compañeros 
de equipo reflejen una imagen positiva de Insight 
y actúen de forma coherente con nuestros valores 
fundamentales. Estas reglas también se aplican 
en las funciones patrocinadas por/relacionadas de 
Insight.

Las siguientes directrices adicionales se aplican a 
los eventos a los que asista en nombre de Insight o 
que estén patrocinados por Insight:

• Los compañeros siempre deben 
comportarse de forma profesional.

• Los menores no pueden consumir alcohol 
en eventos patrocinados por Insight.

• No hay que presionar a nadie para que 
consuma bebidas alcohólicas.
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Relaciones en el lugar de trabajo
Los miembros de la dirección de Insight deben comportarse de forma profesional y ser conscientes de los 
problemas que puedan surgir si tienen una relación con un compañero de su departamento o equipo. Insight 
no permite a los gerentes tener una relación de gerente/subordinado con ningún compañero cuando exista 
una relación de pareja, conyugal u otra relación familiar sin la aprobación por escrito de Recursos Humanos. 
El equipo de Recursos Humanos actuará en todos los casos de acuerdo con las leyes laborales y de privacidad 
locales. Si un compañero comienza a salir con o se convierte en pariente de otro compañero del mismo 
departamento y ambos tienen una relación de gerente/subordinado, Insight hará todo lo razonablemente 
posible para cambiar de departamento a uno de los dos.

Manteniendo un lugar de trabajo seguro
Insight cree que sus compañeros tienen derecho a un entorno de trabajo libre de peligros para la seguridad y la 
salud. La venta, compra, uso o posesión de armas o drogas ilegales mientras se encuentre en las instalaciones 
de Insight están estrictamente prohibidos. Debe cumplir todas las normas de salud y seguridad aplicables a su 
trabajo. Si tiene alguna pregunta sobre las normas aplicables, debe ponerse en contacto con el responsable de 
cumplimiento o el departamento jurídico. Para ayudar a cumplir con estas responsabilidades, debe informar 
inmediatamente de cualquier condición insegura a su gerente o a Recursos Humanos. Además, cualquier lesión 
o enfermedad relacionada con el trabajo debe notificarse a su gerente o a Recursos Humanos para cumplir con 
las leyes aplicables.

Referencias de empleo
Insight reconoce que tal vez desee proporcionar una referencia de trabajo para los compañeros de Insight que 
hayan dejado la Empresa para ayudarles a obtener un nuevo trabajo. Sin embargo, todas las referencias laborales 
deben coordinarse con el departamento de Recursos Humanos. En general, solo el departamento de Recursos 
Humanos puede responder a una solicitud de referencia de empleo. En algunos países, es habitual que los 
compañeros de equipo fuera del departamento de Recursos Humanos proporcionen referencias laborales; sin 
embargo, independientemente de las costumbres locales, ningún compañero podrá proporcionar una referencia 
laboral sin obtener primero la aprobación de Recursos Humanos.
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Implicación política y cabildeo
Insight se enorgullece de que algunos de sus compañeros decidan involucrarse en asuntos políticos. Sin embargo, 
los compañeros no pueden realizar ninguna contribución política ni hablar públicamente sobre asuntos políticos 
como representante de Insight sin la autorización de un ejecutivo sénior de Insight, ni tampoco se pueden utilizar 
el membrete o los artículos promocionales de Insight en tales circunstancias. No puede solicitar el reembolso a 
Insight, ni Insight le reembolsará, por ninguna contribución personal que realice.
Insight también reconoce el derecho de sus compañeros a comunicarse con sus funcionarios públicos, y la 
Empresa anima a los compañeros a hacerlo como ciudadanos privados y no como representantes de la Empresa. 
Si Insight solicita que se realice dicha comunicación en nombre de Insight, los compañeros deben ser conscientes 
de las leyes gubernamentales con respecto a las actividades de cabildeo y seguir estrictamente las directrices 
aplicables y los requisitos de notificación, lo cual incluye, cuando sea necesario, registrarse con las agencias 
gubernamentales aplicables con antelación.

Tráfico de información privilegiada
Para proteger a nuestros inversores y cumplir con las leyes aplicables, los miembros del Consejo de Administración, 
compañeros y contratistas de Insight tienen prohibido negociar con acciones de Insight mientras estén en posesión 
de información material no pública. La información material no pública es cualquier información que un inversor 
razonable consideraría importante para decidir comprar, vender o mantener acciones de Insight. Algunos ejemplos 
de información material no pública son la información financiera no divulgada al público, incluidas previsiones 
de ganancias o pérdidas futuras, tratos nuevos no anunciados con clientes o relaciones con proveedores, fusiones 
o adquisiciones no reveladas o información negativa no revelada sobre el rendimiento de la Empresa. Esta 
prohibición contra el uso indebido de información privilegiada incluye comunicar información material no pública 
a otras personas que comercien basándose en dicha información (lo que se conoce como “tipping”). Estas leyes 
también se aplican a personas fuera de los Estados Unidos que comercien dentro de los Estados Unidos. Además, 
otros países tienen leyes similares contra el tráfico de información privilegiada que pueden aplicarse. Encontrará 
más información sobre el tráfico de información privilegiada y sus prohibiciones y restricciones en la intranet de 
Insight y en los departamentos de cumplimiento y jurídico.
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Información confidencial y de propiedad exclusiva
Todos tenemos el deber de salvaguardar la información confidencial y de propiedad exclusiva de nuestra 
Empresa. Debemos, pues, marcar dicha información como tal, almacenarla de forma segura y limitar el acceso 
a esta solo a aquellos que tengan una necesidad comercial de conocerla. Esto se aplica a terceros, así como a 
nuestros compañeros de Insight. Además, debemos tener cuidado de no hablar sobre dicha información en 
lugares públicos donde otros puedan oírla. La información confidencial y de propiedad exclusiva puede incluir:

Recibirá información sobre Insight, sus compañeros, clientes, socios o proveedores en relación con el trabajo 
que realice, pero no se pretende que esta información, que se considera confidencial, privada o no pública, se 
divulgue fuera de las actividades comerciales de Insight. Además, dado que esta información pertenece a Insight 
o a las otras empresas con las que trabaja, usted no puede utilizar la información para beneficio o ventaja 
personal. Debe tomar las medidas adecuadas, incluyendo la protección de documentos, la limitación del acceso 
a ordenadores y medios electrónicos y el uso de métodos de eliminación adecuados, para evitar el acceso no 
autorizado a dicha información. Dicha información:

En el transcurso de su actividad comercial, Insight obtiene información confidencial, privada y no pública 
y la protege bajo circunstancias impuestas por el contrato, obligaciones impuestas por la ley o ambas. Sea 
excesivamente cauto a la hora de proteger la información de la Empresa. Nunca deje documentos, dispositivos 
tecnológicos, inventario o suministros sin vigilancia o sin seguridad. No envíe información electrónica a través 
de sitios sin protección ni deje su ordenador en un lugar donde pueda ser robado. Además, tenga cuidado de no 
divulgar información confidencial cuando hable por teléfono móvil o en áreas abiertas/públicas cerca de personas 
que no tengan necesidad de conocerla.

• No debe divulgarse a personas ajenas a 
Insight.

• No debe utilizarse para beneficio personal o 
el beneficio de personas ajenas a Insight.

• Solo debe divulgarse a otros compañeros de 
Insight cuando sea necesario.

• Debe utilizarse de forma adecuada y debe 
protegerse de pérdidas o robos.

• Diseños, procesos, técnicas, compilaciones o 
fórmulas de productos o software.

• Contratos con clientes y/o información sobre 
precios.

• Propuestas comerciales y/o respuestas a 
solicitudes de propuestas de clientes.

• Datos, análisis o informes financieros de la 
empresa no públicos.

• Libros de registro de ingeniería, cuadernos, 
carpetas de desarrollo, dibujos, etc., 
relacionados con datos técnicos generados 
para nuevos productos o procesos.

• Información y datos presupuestarios de la 
empresa.

• Planes de mercado, hojas de ruta de productos o 
evaluaciones de riesgos.

• Comunicados de prensa (anteriores a los 
anuncios oficiales).

• Archivos de personal, información personal de los 
compañeros (datos salariales, registros privados o 
familiares, etc.) e historiales clínicos.

• Planes de negocio a largo plazo y planes de 
negocio estratégicos.

• Contraseñas de ordenador.



Seguridad de la información
Insight reconoce que la seguridad de la información y 
la gestión de los datos son elementos importantes del 
RGPD. Insight implementa el cifrado en tránsito y el 
cifrado en reposo para proteger los datos de sus socios 
y clientes.

Entendemos que es fundamental garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
la información confiada a Insight por sus socios y 
clientes. Insight mantiene un programa de seguridad 
de la información global formal que cumple con los 
requisitos legales y normativos, así como con nuestras 
obligaciones contractuales, pertinente para garantizar 
que todos los datos que conservamos estén seguros 
y protegidos. Habilitamos políticas, procedimientos y 
controles técnicos para garantizar que el ciclo de vida 
completo de los datos se mantenga de forma segura.

14

Marcos de Privacidad de Datos de la 
Unión Europea, Reino Unido y Suiza
Insight ha implementado varias medidas diseñadas 
para proteger los datos que se transfieren desde la UE/
el Reino Unido/Suiza a EE. UU., incluidas las medidas 
de seguridad adecuadas para proteger los datos 
personales. Insight mantiene una red de acuerdos 
específicos para exigir a las partes contratantes que 
cumplan la legislación de protección de datos. Insight 
ha adoptado el Marco de Privacidad de Datos UE-
EE. UU. (MPD UE-EE. UU.) y la extensión del Reino 
Unido para el MPD UE-EE. UU., así como el Marco de 
Privacidad de Datos Suiza-EE. UU. (MPD Suiza-EE. 
UU.), según lo establecido por el Departamento de 
Comercio de EE. UU. Para obtener más información, 
visite: https://www.dataprivacyframework.gov/s/.

Descripción general del programa
Insight se atiene a los Marcos del Escudo de 
Privacidad de Datos según lo establecido por el 
Departamento de Comercio de los EE. UU. con 
respecto a la recogida, el uso y la conservación de 
datos de la Unión Europea (“UE”), el Reino Unido 
(“RU”) y Suiza. La información recogida en estas 
zonas geográficas puede almacenarse en archivos 
que se conservan en los sistemas de Insight alojados 
por Insight North America, Inc. Para obtener más 
información sobre cómo se almacena, protege, 
utiliza y divulga la información, revise la Política de 
privacidad de Insight.

https://www.dataprivacyframework.gov/s/
https://www.insight.com/en_US/help/privacy-policy.html
https://www.insight.com/en_US/help/privacy-policy.html
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Redes sociales en general

En el mundo actual de los medios electrónicos, las redes sociales existen en muchos formatos. Insight define 
las redes sociales como todos los medios de comunicación, publicación de información o contenido de cualquier 
tipo (incluido texto, foto y vídeo) en Internet, incluido su propio blog o el de otra persona, sitio web mantenido 
personalmente, red social o sitio web de afinidad, tablón de anuncios web o sala de chat, tanto si está asociado o 
afiliado a Insight como si no, así como cualquier otra forma de comunicación.

Los mismos principios y directrices que se encuentran en el Código de Ética y Prácticas Comerciales de Insight 
y los Valores de Insight se aplican a sus actividades en línea. En última instancia, usted es el único responsable 
de lo que publica en línea. Antes de crear contenido en línea, ya sea personal o empresarial, considere algunos 
de los riesgos y recompensas implicados. Tenga en cuenta que cualquier conducta que afecte negativamente a 
su rendimiento laboral, el rendimiento de compañeros o que afecte negativamente de otro modo a compañeros, 
clientes, proveedores, suministradores, personas que trabajan en nombre de Insight o los intereses comerciales 
legítimos de Insight puede dar lugar a medidas disciplinarias, que pueden incluir el despido. Siempre deberá 
tener cuidado de mantener la confidencialidad de los secretos comerciales y la información privada o confidencial 
de Insight. No publique informes/información interna, políticas, procedimientos u otra información confidencial 
interna relacionada con el negocio.

Además, está obligado a respetar las leyes de divulgación financiera. Es ilegal comunicar o filtrar información 
privilegiada a otros para que puedan comprar o vender acciones o valores. Dicha conducta también puede 
infringir la Política de tráfico de información privilegiada de Insight. Las publicaciones inapropiadas que puedan 
incluir comentarios discriminatorios, acoso y amenazas de violencia o conductas inapropiadas o ilegales similares 
no se tolerarán y pueden estar sujetas a medidas disciplinarias, incluido el despido, según lo permita la ley.

Uso de la propiedad

Todos los compañeros deben utilizar y salvaguardar adecuadamente la propiedad de Insight de pérdidas o robos 
y no pueden utilizar dicha propiedad para beneficio personal o uso indebido. La propiedad de la Empresa no 
solo incluye bienes tangibles (p. ej., inventario, equipos de oficina y suministros) sino también bienes intangibles 
(p. ej., información comercial y financiera confidencial, software, marcas comerciales, patentes, derechos de autor 
y otros conocimientos técnicos). Debe promover el uso responsable y el control de todos los activos y recursos que 
se le confíen. El correo electrónico, el correo de voz y los documentos en los sistemas de Insight pueden no ser 
privados. Insight puede acceder en cualquier momento a esos archivos y documentos en el curso normal de la 
actividad comercial para garantizar el cumplimiento de la política y la ley.

Además, los compañeros de Insight no reproducirán ni utilizarán software u otra tecnología con licencia de 
proveedores o clientes, excepto según lo permitido por el acuerdo de licencia aplicable o por la ley. Busque 
siempre asesoramiento de la dirección, de la oficina de cumplimiento o de recursos humanos si tiene preguntas 
sobre el uso adecuado de los recursos de Insight.
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Conflictos de intereses
Insight espera que sus compañeros actúen en el mejor interés de la Empresa y no participen en actividades que 
puedan dar lugar a conflictos de intereses reales, potenciales o percibidos para la Empresa. Todos los compañeros 
deben evitar cualquier interés o asociación que interfiera con su capacidad para realizar su trabajo en el mejor 
interés de Insight y sus accionistas.

Empleo externo y otras actividades de voluntariado o beneficencia

Insight no prohíbe todos los tipos de empleo externo, pero usted debe asegurarse de que cualquier 
empleo externo u otras actividades no afecten negativamente a su trabajo en Insight, den lugar a un 
uso indebido de la información o los recursos de Insight o tengan consecuencias injustas para Insight. 
No se permite a los compañeros realizar ningún trabajo externo en una empresa que esté en el mismo 
negocio que Insight o que compita de algún modo con Insight. Los compañeros no pueden utilizar los 
recursos de Insight para llevar a cabo ningún negocio externo independientemente de si entra o no en 
conflicto con el negocio de Insight. Además, los compañeros no pueden realizar actividades comerciales 
externas durante el horario laboral de Insight, independientemente de si el negocio externo compite o 
no con el negocio de Insight.

Insight respeta los derechos de todos los compañeros a participar en actividades fuera de su empleo 
que sean de naturaleza privada (sociales, comunitarias, políticas o religiosas). Excepto como parte de un 
evento patrocinado por Insight, su servicio de voluntariado debe realizarse en su tiempo libre, fuera de 
las instalaciones de Insight y sin el uso de ningún recurso de Insight.

Beneficio o ganancia personal del negocio

En todas las asociaciones comerciales, tanto dentro como fuera de Insight, los compañeros deben evitar 
verse en situacioes en las que surja un interés doble o un conflicto entre el interés propio y la integridad. 
Ningún compañero debe beneficiarse personalmente de ninguna compra de bienes o servicios por 
parte de Insight ni obtener ganancias personales de las acciones directas o indirectas tomadas por un 
compañero como representante de Insight, a excepción de los salarios y otras compensaciones pagadas 
por Insight o a menos que dichos acuerdos comerciales hayan sido aprobados previamente.

Debe revelar a su gerente y a la oficina de cumplimiento todas las situaciones en las que usted o su 
departamento realicen negocios con miembros de su familia, amigos u otras personas con las que 
tenga una relación personal cercana. Insight intentará asegurarse de que no haya ningún conflicto de 
intereses, pero no habrá ninguna garantía de que se permita continuar con cualquier conflicto.

Cargos directivos externos

Ocasionalmente, se puede pedir a un compañero que forme parte del consejo de administración de otra 
organización o de un consejo asesor, y esto puede, en algunos casos, plantear un conflicto de intereses. 
Antes de aceptar cualquier puesto de este tipo (excluido el de miembro del consejo de administración 
de una entidad sin ánimo de lucro), un compañero debe obtener la aprobación previa por escrito de la 
oficina de cumplimiento.



Intereses financieros en otras empresas

Los compañeros no pueden tener un interés económico personal o familiar en una empresa que sea 
un cliente, socio, proveedor o competidor de Insight que pueda influir indebidamente en el juicio de 
ese compañero, que tenga el potencial de causar la apariencia de lealtad dividida o que pueda resultar 
en un beneficio personal para el compañero debido a su función en Insight. La tenencia de valores de 
una empresa que cotice en bolsa no queda excluida por esta sección, siempre que no pueda esperarse 
razonablemente que dicha tenencia influya indebidamente en su juicio.

Divulgación de conflictos

La efectividad de esta política depende, en gran parte, de la cooperación de los compañeros en la 
divulgación de situaciones que puedan presentar problemas relacionados con un conflicto de intereses. 
Todas las transacciones que impliquen conflictos de intereses deben ser aprobadas previamente por 
escrito. Los directivos ejecutivos, ejecutivos financieros y miembros del consejo de administración de 
la Empresa deben obtener la aprobación previa del comité de auditoría del consejo. Todos los demás 
compañeros deben obtener la aprobación previa por escrito de la oficina de cumplimiento enviando un 
correo electrónico a compliance@insight.com.

Transacciones de partes relacionadas

Debe informar a su gerente y a la oficina de cumplimiento de cualquier situación en la que pueda 
estar haciendo negocios con un miembro de la familia de un compañero u otras personas que 
tengan una relación personal cercana con un compañero. Por ejemplo, una transacción con una parte 
relacionada puede ser la de un compañero de marketing que hace negocios con una empresa para 
proporcionar folletos publicitarios que es propiedad del cónyuge o familiar de otro compañero. Todas las 
transacciones con partes relacionadas deben ser aprobadas previamente por escrito. Los compañeros 
deben obtener al menos dos (2) ofertas antes de solicitar la aprobación de una transacción con una 
parte relacionada.

Los directivos ejecutivos, ejecutivos financieros y miembros del consejo de administración de la Empresa 
deben obtener la aprobación previa del comité de auditoría del consejo. Todos los demás compañeros 
deben obtener la aprobación previa por escrito de la oficina de cumplimiento enviando un correo 
electrónico a compliance@insight.com.
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Informes/registros precisos de Insight
Cada compañero registra información de algún tipo y la envía a Insight. Por ejemplo, un representante de ventas 
informa de pedidos de clientes, muchos compañeros envían registros de tiempo y un contable registra ingresos 
y costes. Insight espera que sus compañeros y representantes sean sinceros y honestos en sus declaraciones, 
registros y denuncias. Según diversas leyes, Insight está obligado a mantener libros y registros que reflejen sus 
transacciones y proporcionar informes que sean completos, justos, precisos, oportunos y comprensibles. Debe 
asegurarse de que todos los registros que envíe a Insight sean totalmente precisos. Las denuncias deshonestas 
pueden conducir a responsabilidad civil o incluso penal para usted o Insight o ambos.

Cada compañero debe cumplir con su responsabilidad de garantizar que los registros de Insight sean precisos 
y que estén respaldados por la documentación adecuada. Todos los registros comerciales deben prepararse con 
cuidado y total franqueza.

Si en cualquier momento un compañero tiene conocimiento del uso indebido de los fondos de Insight o de 
cualquier actividad contable o financiera irregular, el compañero deberá denunciarlo. Los compañeros pueden 
informar de tales inquietudes a su gerente, al responsable de cumplimiento, a su representante de recursos 
humanos o al departamento jurídico. Si ninguno de estos recursos es aceptable, el compañero puede informar a 
la línea directa de Insight (insight.alertline.com).

Publicidad y venta
Es imperativo que Insight actúe con los más altos estándares éticos en la competencia en el mercado, lo que 
incluye asegurarse de que nuestras técnicas de publicidad y ventas sean veraces y responsables. Aunque las 
leyes publicitarias no son las mismas en todo el mundo, en general, toda la información que Insight proporciona 
sobre los productos y servicios que vende debe ser justa, objetiva y veraz. Debemos poder cumplir con cualquier 
afirmación publicitaria específica que hagamos sobre productos y servicios. Además, asegúrese de que todas 
las comparaciones con los competidores y sus productos y servicios sean completas, precisas y no engañosas 
(las leyes publicitarias en algunos países prohíben la publicidad comparativa, así que consulte al departamento 
jurídico antes de realizar comparaciones en anuncios). Al intentar hacer ventas, no tergiverse hechos ni cree 
impresiones engañosas. Si el silencio sobre un hecho podría engañar a un cliente, debe divulgar la información 
incluso si significa perder la venta. Por último, si el material publicitario o de marketing hace referencia a 
cualquier tercero, a productos de terceros o a cualquier propiedad intelectual que no sea propiedad de Insight, 
Insight debe asegurarse de que cuenta con el consentimiento por escrito adecuado de dicho tercero para utilizar 
su nombre y propiedad intelectual o que se otorga la facultad adecuada.

Insight también recopila información sobre el mercado y sus competidores a través de medios legales y éticos. No 
debe utilizar medios indebidos o ilegales para adquirir secretos comerciales u otra información confidencial o de 
propiedad exclusiva de un competidor. Aunque competimos en el mercado, solo lo haremos a través de medios 
éticos y respetando los derechos y la propiedad de nuestros competidores y otras partes. Debe tenerse especial 
cuidado al tratar con clientes de la competencia, antiguos clientes y antiguos compañeros.
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Antimonopolio
Insight debe cumplir con todas las leyes de competencia justa y antimonopolio aplicables a nivel mundial. 
Estas leyes intentan garantizar que las empresas compitan de forma justa y honesta y prohíben conductas que 
pretendan reducir o limitar la competencia. Los compañeros tienen estrictamente prohibido suscribir cualquier 
acuerdo (escrito o de otro tipo) con un competidor que:

Si no está seguro de si una acción contemplada plantea una competencia desleal o problemas sobre monopolio, 
la oficina de cumplimiento o el departamento jurídico de Insight pueden ayudarle.

Empresas internacionales

Las filiales de Insight realizan negocios en muchos países diferentes. Insight se compromete a seguir las leyes y 
normativas vigentes dondequiera que haga negocios. Todas las transacciones deben realizarse de acuerdo con las 
normativas aplicables de control de importación, exportación y blanqueo de capitales. Las leyes de importación 
y exportación pueden ser muy complejas. También puede haber países a los que Insight tenga legalmente 
prohibido exportar. Además, algunos proveedores pueden restringir la venta de sus productos a ciertos territorios. 
Si tiene alguna pregunta, debe consultar al responsable de cumplimiento o el departamento jurídico. 

• Limite la competencia en el mercado

• Fije precios u otros elementos y condiciones

• Asigne clientes o territorios

• Limite la disponibilidad de productos o servicios

• Suponga hacer boicot a proveedores

• Implique otra conducta que podría resultar en la restricción del comercio o prácticas comerciales 
injustas.



Auditorías, investigaciones y medidas 
disciplinarias
Nuestra Empresa investiga todas las denuncias de 
conducta indebida real o sospechada. La información 
notificada se tratará como confidencial, en la medida 
permitida por la legislación local. Nuestro responsable 
de cumplimiento global, en coordinación con el 
departamento de auditoría interna corporativa, también 
puede realizar auditorías de cumplimiento de nuestro 
Código, según sea necesario. El incumplimiento 
de nuestro Código y/o de la ley conllevará medidas 
disciplinarias, que pueden incluir el despido, según lo 
permita la ley. 

Cumplimiento del Código
Nuestro Código de Ética y Prácticas Comerciales 
no sustituye ninguna ley, reglamento o código que 
pueda contener requisitos más estrictos (por ejemplo, 
normas de ética gubernamentales o leyes estatales 
sobre marketing). Nuestro Código exige que nuestros 
compañeros cumplan con todas las leyes, normativas, 
políticas, procedimientos y prácticas comerciales 
aplicables. Se anima encarecidamente a los compañeros 
de equipo a adoptar el Código y el programa de 
cumplimiento de Insight dirigido a (1) promover la 
cultura de Insight, que fomenta las prácticas éticas y 
un compromiso para cumplir con la ley y (2) prevenir y 
detectar conductas inapropiadas. 

1.800.INSIGHT | insight.com

Si tiene alguna pregunta o inquietud 
relacionada con el Código de Ética y Prácticas 
Comerciales, póngase en contacto con la 
oficina de cumplimiento en 

compliance@insight.com.
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